










PO
DER ESPECIAL PARA PRESIDIR ACTO DE APERTURA 

En Iquique, a 31 de agosto de 2022

Yo, M
auricio Alejandro Prieto Rojas, cédula nacional de identidad N

º 16.054.934-3, en m
i condición de Director

Regional de la Región Tarapacá, calidad concedida a través de la Resolución N
º RA 215067/106/2022, de fecha 09 de

m
arzo de 2022, de la Dirección N

acional del Servicio N
acional de Protección Especializada a la N

iñez y Adolescencia,
confiero poder especial a doña M

aría José Poblete Coddou, para los efectos de presidir y realizar los actos form
ales

que
 correspondan

 al acto
 de

 apertura
 de

 los proyectos presentados en
 el m

arco
 del procedim

iento
 del Tercer

Concurso Público de proyectos para la línea de acción cuidado alternativo, m
odelos de intervención: Residencias de

Protección para M
ayores; Residencias para niños, niñas y adolescentes con Discapacidad; Residencias para M

adres
Adolescentes; y

 Fam
ilias

 de
 Acogida; y

 para
 la

 línea
 de

 acción
 intervenciones

 am
bulatorias

 de
 reparación,

específicam
ente, Program

as de Protección Especializada, aprobado a través de la Resolución Exenta N
°503, de 2022,

m
odificado por la Resolución Exenta N

° 544, de 2022, am
bas de la Dirección N

acional, atendido a que, por razones
im

postergables de buen servicio, m
e encuentro im

pedido de asistir a dicho acto.
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